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DEFfNICIÓN FUNCIONAL DE PÁRRAFO COMO UNIDAD DE 
COHERENCIA 

"Arduum est nomina rebus et res nominíbus reddcre" 

LUIS NúÑE/ LADEVÍ'ZI· 

Fac. Ciencias de la Información 

Umvcrsidad Complutense 

l. ESTRUCTURA INTERNA DE LA LFNGIJA 

Describimos los productos lingüísticos como «tipos de unidad de cohe
fencia significativa producidas por combinación de elementos significati
~os». 
·~r, Partimos del criterio de que la noción scmiológica de signo, tal y co
'~o la entendió Saussure, no con un planteamiento conductista, ni induc
livísta, ni asociacionista, sino con un criterio innovador, original, que de
~minó «semiológico)), todavía no bien entendido a causa del solapado 
·~uívoco producido por la distinción conductista entre sintaxis, semánti
;~¡¡ y pragmática, con la noción saussureana de significación, es el ade
:-~uado fundamento teórico en que se puede basar una teoría integral del 
ftnguaje que trate unívocamente, en el mismo marco conceptual, el estu
;D¡o de los productos lingüísticos y el del sistema de lengua. Nos propo
:~tmos explicar por qué los productos lingüísticos son unidades significa
'ifvas de naturaleza variable pero cuya función significativa es asimilable 
a·la de las unidades significativas de la lengua. Para ello hay que detectar 
~~aspecto funcional o, en su caso, el formal --según sea el trat;uniento 

Jlevista Española de Lingüística, 27. 1, págs. 135-159. 
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que se adopte- que permita identificar un conJUnto de combinaciones de 
signos de lengua como un producto significativo unitario, como una uni
dad de significado lingüístico. Ese concepto es el de «unidad de cohe
rencia». 

Para que una combinación de signos de la lengua sea interpretable co
mo unidad significativa y no como mera adición, yuxtaposición o coordi
nación de diversos signos lingüísticos de un detenninado nivel sintáctico, 
es necesario que sean comprendidos unitariamente como concurriendo a 
expresar un significado singular. Esta es la condición necesaria para que un 
conjunto de elementos de lengua puedan ser designados como unidad de 
significado producida por el hablante. 

De hecho, la lengu~ contiene numerosas palabras que designan con
juntos significativos o unidades textuales. Así, podemos referirnos a un 
conjunto de palabms corno a un «refrán», o a un «poema», o a una «para
doja». o a una «fábula>>, o a una «plegaria», o a una <<teoría», o a una 
«convcrs<Ición».. SI. mediante una sola palabra, podemos designar un 
producto lingüístico que comprende un con¡unto variable y no predecible 
de pal<Ibr<Is como compartiendo la expresión de un significado singulari
zablc, es porque, efectivamente, percibimos ese significado como singu
laridad significativa y no como mera acumulación de pal3bms. Alguna 
propiedad tiene que manifestarse en la concurrencia de palabras para que 
sea posible que una ristra no se interprete como mero aglomerado sino 
como contribuyendo a organizar un significado unitario, simultáneamente 
organizado, en su recíproca concurrencia, por todos sus componentes. 
Suele designarse esta propiedad con el término «coherencia». La condi
ción, pues. para que una unidad significativa compuesta de unidades me
nores de significación pueda ser captada, interpretada o entendida como 
unidad de significado consiste en que la relación combinatoria entre las 
palabras sea, en algún sentido de la expresión, coherente. La coherencia 
es, para este punto de vista, la relación fundamental exigible a palabras 
que aparecen <:ombinadas para que sean interpretables como una unidad 
significativa de combinación. Aunque el estructuralismo no se ocupó más 
que dl' las relaciones lineales de coherencia entre combinaciones de pal<I
hras- relaciones sintagmáticas y relación predicativa- y no de relacio
nes más complejas a las que sólo es posible acceder si se las concibe y 
califica como de «coherenci<I global», su componente de macroproposi
ciones réticas ha sido suficientemente activo y consistente como para im
pulsar el estudio del inmenso panorama que se vislumbra como objeto de 
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)a actual teoría de texto, concebida como una teoría integral del compor

tamiento lingüístico centrada sobre la relación entre el uso lingüístico y 
la acción humana, sin tener que rectificar el núcleo central de !J doctrina 
-los conceptos funcionales de «signo>> y de «lengua>)-- que son la base 
fundamental para que una teoría de la lengua pueda ampharse a una teo
ría del texto consistentemente explicativa. 

Consideramos como relación mínima de coherencia global la que vin
cula a los diversos componentes de una «relación predicativa». DistmguJ

mos la «relación predicativa» de la de «coherencia global>> en que ésta se 
refiere a todos los elementos que componen aquélla, mientras que aquélla 
se refiere a la relación lineal entre Jos elementos que determinan la predica
ción y los que dependen de ella. Las relaciones de coherem:ia linea 1 dentro 
•de una unidad sintagmática en la que no hay relación predicativa están de
terminadas por el tipo de instmcciones abstractas o reglas de combinac1r\n 

que constituyen las palabras. El estudio de estas reglas de combinación pre
cede a la teoría de texto y pertenece a la sintaxis de la lengua. Se trata de 
reglas que definen qué tipo de combinaciones entre qué tipos de palabras 
son gramaticales y cúales no lo son. Para que se produ1ca una rel:.lción pre
dicativa basta combinar, en lenguas románicas como el español, un nombre 

o un sustituto con un verbo en forma personal. Basta, pues. que se combi

nen coherentemente (coherencia lineal sintagmática o preprcdic::~tiva) dns 
:palabras que pertenezcan a un determinado nivel estmctural (en el sentHkl 
-de Benveniste, no en el de Chomsky) de la organización del sistema de 
-lengua (o sea, no dos palabras cualesquiera) para que se produzca una rela-
:ción predicativa (coherencia lineal predicativa) Una combinación coheren

te de palabras que no pueda explicarse en térmtnos de relación de cohercnci::~ 
predicativa es un sintagma o una frase, o un sintagma o una fra~e en algún 
grado de expansión, una sucesión de complementos, por eJemplo. No e~, 
pues, el número de palabras combinadas lo que determina la producción de 
una unidad de coherencia global, sino el nivel de complejidad estructural 
de las palabras que se combinan. Esto Significa que, en la estructura de la 
Jengua, que es el recinto de donde se obtienen las palabras, los signos estún 
ya organizados como un sistema estratificado, en módulos sintácticos muy 
complejos pero analíticamente difereneiables. Así, pues, para que haya re
lación predicativ<J en una combinación coherente de palabras es necesario 
que, al menos. dos palabras de las que linealmente se combinen tengan una 
constitución de cierto nivel o complejidad sintáctica en la orgamz.ación m
tema de la lengua. 
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Podemos, por tanto. distinguir diversos grados de organización ~intácti
ca. El grado más elemental es el de la organización de la lengua. Puede de

finirse b lengua como lo dado al hablante para realizar sus productos: lo 
que el hablante aprende mientras aprende a interpretar o producir. La len

gua es un sistema sintácticamente organizado de elementos significativos. 
Si denominamos sintaxis a la organización interna de la lengua y a la de los 

productos, podernos denominar sernúntica al contenido de cada elemento 0 

de cada producto, o sea a su significado. En este sentido, el estudio de la 

semúntica es reducible al de la sintaxis y es posible referir un ténnino a otro 
prescmdiendo de uno de ellos. En la organización de la lengua como un 
si~tema de elementos se pueden distinguir diversos niveles. Si adoptamos el 
criterio de que un elemento de lengua es una aglutinación de instrucciones 
sintácticas que el hablante propone al oyente para que las interprete, cabe 
distinguir diversos grados de aglutinación. Un conjunto de elementos cuyo 

grJdo de aglutinación sea homogéneo delimita un estrato, o nivel de agluti
nación. de instrucciones sintúcticas 

l In sema es 1:! unidad no compleja o simple de instrucción. Un morfema 
c~ una aglutinación de instrucciones significativas en un detemlinado estra
to. Una lexía es una aglutinación de instrucciones en un nivel más comple
jo. S1 llamamo> palabra a una aglutinación de instrucciones que se combina 

libn:rncntc con otras, entonces las palabras pueden clasificarse según la 
complejidad de su organización sintáctica. Cada palabra y cada una de las 
«expresiones fijas», locuciones de la lengua y formas singulares del «dis
curso repetido». es una manifestación aglutinada o superficial de un con
junto de instrucciones sintácticas. En cada lengua se aglutina en fomJa de 

palabra de modo arbitrario un conjunto de instrucciones sintácticas cuyo 
anúlis1s revelnría que las instrucciones sintácticas elementales son universa
les y cumunes a todas las lenguas. Así. pues, prescindiendo de la arbitrarie
dad de las manifestaciones fonológicas, las lenguas están compuestas por 
conjuntos arbitrariamente aglutinados de instrucciones sintácticas distribui
dos en diversos estratos caracterizables por la homogeneidad de su comple
¡idad semántica. Cabe suponer que las instrucciones sintácticas elementales 
sean comunes a todas las lenguas. También, aunque las formas concretas de 
aglutinación sean arbitrarias, puede estipularse como hipótesis que hay una 
relativa homogeneidad entre Jos estratos de todas las lenguas. Estas hipóte
SIS no son muy comprometidas. Menos controvertido será suponer que los 
procesos mentales individuales de los que depende la interpretación Iin

?ÜÍstica sean universales o comunes a toda la especie. Los principales de 
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estos principios son el de que toda lengun es resultado de un proceso de eli
minación de redundancia y que todo producto lingüístico es un proceso de 
aportación de información nueva. El equilibrio entre estas dos ex1genc1as 
produce formas sintácticas de «gramaticalización». es decir elementos de 
lengua cuya función es eliminar redundnncia sin pérdida de información 
Nuestra hipótesis se limita a suponer que, además de estos dos principios. 
las reglas subyacentes que se aplican para la regulación de los procesos de 
gramaticalización textual de valor universal son, como mínimo, Jos princi
pios fundamentales de la lógica formal, y tal vez algunos otros de naturnlc
za sintáctica como. por ejemplo, la distribución de la lengua en estrat0s de 
densidad semántica. la aglutinación morfémica, la lexemática. la comhma
ción smtagmática, las relaciones predicativas y algunas otras. 

En contraposición a la lengua, que es la organización sintáctica dada ,, 
aprendida por el hablante en su relación social como miembro de una co
munidad de lengua. el grado más complejo de organización sintáctica, qut' 
es una organización combinatoria de elementos de lengua. es el de los pro
ductos lingüísticos que denominamos textos. Pasamos del nivel de lengua, 
o nivel dado. al nivel del producto lingüístico o nivel de producc1ón. cuan
do estudiamos combinaciones sintácticas de elementos dados y. por ello. no 
producidos. Así, pues. podemos distinguir entre el nivel sintáctico de orga
nización de la lengua y el nivel sintáctico de organización de los productos 
lingüísticos. Entre la organización sintáctic<J dada o ¡¡prendida y la organi
zación sintáctica n:alizada o producida en forma de proceso textual pueden 
distinguirse grados intermedios de organización sintáctica producida. Ate
niéndonos a este segundo campo de investigación es posible diferenciar tres 
principales niveles sintácticos. El nivel sintagmático, el nivel predicatiV(l y el 
nivel temático. Diremos que un producto lingüístico es textualmente com
pleto, o sea, cumple con una función pragmática o social, cuando puede 
interpretarse como una singularidad de significado con autonomía temát1cn 

2. EL NIVEL l'REDWATIV(l 

Detengámonos provisionalmente en el nivel predicativo. Para que h;:¡y;:¡ 
relación predicativa. las palabras combinadas tienen que ser. en su estructu
ra significativa interna, interdepcndientes desde el punto de vista de la pre
dicación. En términos de lingüís!Jca normativa esto equivale a decir que es 
necesano que una de las palabras, es decir, la aglutinación de instrucciones 
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sintacticas C(1mbinable como unidad, sea un nombre, y la otra palabr;¡ sea 
un verbo. bien entendido que, por razones de las que vumos a exponer una 
sucinta referencia, no hay informJción predicativa si el nombre o el verbo 
son sustituidos por palabr3s de menor complejidad estructural. Un «terna» 
cs. pues. un tipo de información propuesto por la predicación que puede 
designarse por un ténnino léxico. Si no hay predicación no hay proposición 
temática expuesta mediante el lenguaje. Eso no quiere decir que In emisión 
de una palabra o una combinación sintagmática en una situacJón concreta 
dd hJbla no pueda ser interpretada como una proposición temáttca. Lo que 
dccimo~ es que, si se hace abstracción de las circunstancias en que se emi
tt:. no puede ser comprendida lingüísticamente como tal. Así, pues, defini
lllos un.1 oración como la unidad mínima de coherencia que propone predi
cativamentc un tema, 0 la unidad ce>mhinatona de elementos de lengua que 
llene función predicativa. 

Si la proposición infom1ativa sobre un tema es una condición de cohe
rencia. entonces b unidad rnímma de coherencia global es la propuesta te
mútica expresa mediante una relación predicativa entre un verbo y una pa
labra nominaL !.os que vuelan. es una relación pred1cativa en la que ne> hay 
propuesta temút ica porque no hay información suficiente parn b delimita
ciÓil rdcrencwl del tema propue~to; los pájaros \'llelan es una propuesta 
tem:1tica: lns ¡Jájuros 1111e ntelan es un3 información temática en la que se 
Jntruduce un ckmento de indetenninación que puede ser temáticamente 
dclirmtado en la ~ccuencia posterior (catúfora) o ha podido serio en una sc
cuenciJ previa (anáfora). Ohservamos los pájaros que vuelcm imbrica ana
fóricamcnte el tema de los pújams haciéndole depender de la relación pre
dicativa preví::~ cuyo sujeto domina la propuesta temática de los pájaros que 
1uclun, pero nn delimita temúticamcntc la referencia de ohs<TI'anws. o sea. 
que el sujeto ¡:.ramat1c<!l no está temáticamente representado en la secuen
Cia. {os fi!Íjams que vuelan CS temáticamente dependiente de observamos 
en el n1vl'l sintagmático y en el predicativo. No tiene, por tanto, autonomía 
tem:1tica. En observamos los pá¡aros lfUJ' vuelan mientras esperamos, la 
r1qr;1 o/J,·pn•amos los pájaros que \'uelan es pred1cativamente dependiente 
de esperamos de modo que la indt:termmación temática de observamos se 
corresponde con la indeterminación de esperamos por lo que es predicati
lamente dependiente de ésta. En este caso, decimos que hay una ~<imbrica
CIÓn predica ti va» dentro de la secuencia porque Jmbos predicados compar
ten algún ciemerno sintáctico común en el nivel predicativo que puede ~er 
representando en el nivel temático. aunque de hecho ne> lo sea. 
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La imbricación predicativa es una variedad de los procesos de gramatt
calización que la lengua, como organi7ación sintáctica, permite realizar re
curriendo a sus elementos de aglutmación sintáctica, por ejemplo. un arti
culo. un pronombre. una preposiciún o una conjunción. Nosotros. íos 
·hombres de este /u¡?ar. nhsen•amos los pájaros lflll' vuelan. dc_¡a temática
mente indeterminado este lugar como rcfcrenciJ de los lwmhn.:s oi•sc'l'\'il

mos que queda sm representación temática dentw de )¡¡ secuencia. Si b rc
·Jación predicativa la definimos como una propuesta temátic;J de ctt<tl~ulcr<J 

de sus componentes que puede ser completada temáticamente. podemu' tk
cir que, en una sccucnew textual, un tema es independiente de una relactPn 
predicativa cuando no está imbricado gramaticalmente en el tll\·cl sintag
mático ni en el predicativo dentro de ella, o sea, si la abarca bajo su domt
nio o si es independiente del dominio de cualqutem de los componentes de 
una relación predicativa concurrente. 

Podríamos definir la noción de «domimo de un elemento de lcn~ua» 
como el campo de aplicación $intáctica en que ese elemento e¡erce su t'ull
ción. Esta definición no presupone nada accrc3 del ttpo de i'uncJ(>n t·l d< •
minio puede ser activo n pasivo. de modo que el elemento puede ~er ftJn
cionalmentc dominante o dominado, respecto de algún punto de \'Jsta que 
no vamos a discutir. Y también puede ser anafórico o cataf<írico. según que 
lo que caiga bajo el dominio sen una r:~tra precedente o un~1 posterior. Fs 
probable que sólo los elementos que detcrmman la relación predicattva, el 
nombre y el verbo, tengan un dominio a la vez catafórico v anafóriw den
tro de la relación. Pot ejemplo, el verbo en fom1a personal tlnmin<l anaf\,n
camente al sujeto no expreso o al pronombre que lo gramatica\¡za y al com
plemento que depende del verbo y a la preposición que lo anuncia Pero lu 
que aquí n0s mteresa es que se puede estudiar el nivel sintáctico en que una 
parte de la oración eJerce su dominio. La conjunción. como \'Crcm<'>. pue(k 
tener un dominio catafónco y anafórico de la relación prcdicatJ\·a pero 
dentro de ella es catafórica o e~ anafórica, pero no ambas cosa!' a ia vez. Ln 
realidad, la noción de «parte de la oración)) queda. en c1erto m0do, dcnlua
da ya que presupone que es el últtmo mvcl sintúctico en el que una palabra 
puede caer bajo un dominio o ejercer un dominio sobre aquellas con las que 
se combina sintúcticamente. Podemos, en todo caso analizar los mveles ~m
tácticos en que una palabra ejerce su dominio ya ~ea pasJ\'O o activo. ;.lJla!t'l
rico o catafórico 

Si analizamos los niveles sint<'1cticos en que un articulo o una pn.:po>t
ci<in tienen un campo de dominio podriatnPS distinguirlas como palabra~ 
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que sólo tienen funciones sintagmáticas. Ambas son palabras que de!Jmitan 
c;1tegorías sintácticas habilitándolas para constituir elementos de la predica
ción, ya sea el del su¡eto ya sea el de complemento del sujeto o del predi
cado. El artículo es un;¡ parte de la oración que sólo aporta infonnación ca
tafórica en un nivel sintagmático, es decir, la aparición de un artículo no 
puede ser por sí sola comprendida como signo de que hay una ristra sintag
mática precedente sino sólo como anuncio de la fonnación de un sintagma. 
Podríamos definir la preposición como un elemento que sintácticamente 
aporta información anafúrica y catafórica en el nivel sintagmático indican
do que cualquiera de los núcleos de la relación predicativa ha de compk
mt>ni;Jrsc sintagmáticamente o depende de un predicado o de un sujeto. La 
preposición tiene una funciÓn infom1ativa catafóricamente limitada a la cx
pnnsión sintagmática de los núcleos del SUJeto o del predicado. que puede 
mtcrpretarse como sclial anafórica de existencia de un sujeto o de un predi
cado a los que dominJ pasivamente. Su función está pues reservada a urdir 
relaciones de coherencia lineal dentro de la relación predicativa. Es decir, 
como parte de la oración la preposición nunca es signo de que pueda haber 
rela..:iones temáticas. 

La conJUnción tiene funciones anafóricas y catafóricas en el nivel sin
tagm;Ítlco, en el nivel pn:d1cativo y en el nivel de imbricación predicativa 
Sinta~máticamentc puede añadir inf01maciún a la información dada: los 
f"Íjaros del lago) los úrboles del bosque donde por la presencia de y se so
breentiende que hay lugares vacíos antecedentes y subsiguientes. Pero tam
hlén puede tener una función económica anafórica. los pájaros (de/ bosque) 
r los árholes del hosque donde lo ubicado entre paréntesis se puede supri
mir: los pá;aros y los árboles del hosque. Cuando tiene competencias en el 
nivel predicativo presupone que hay relación predicativa entre los núcleos 
y su funciún consiste generalmente en eliminar la redundancia de la infor
mación dentro de la unidad de coherencia predicativa imbricándola en la 
unidad de predicación. Si su competencia es sólo sintagmútica su funci()n 
es tanto informativa como económica. En suma, la conJunción puede ser 
signo de aparición de funciones predicativas que caen ba¡o su dommiu ana
¡("mco o catafórico. Por ejemplo, en r llegaron las lluvias la conjunción y 

puede tener valor informativo de que la secuencia que domina aporta una 
nueva propuesta temática distinta de la secuencia precedente de la que es 
signo anáforico. 

Algunos adverbios pueden servir de signos eatafóricos de la función 
predicativa. como ocurre con los de afirmación. negación o duda, ya que la 

l 
l 
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relación predicativa cae bajo su dominio: quizá mi novia venga esta noche 

0 no vendrá mi novia esta noche. Aunque lo normal es que todo ad\"crbi() 

funcione como complemento en el nivel predicativo, a veces los advcrhiPs 

también pueden funcionar aparentemente, al menos, como complementos 
en el nivel sintagmático: vimo.~ a su novia hastante tranquila donde bastan

te tranquila es un predicado de nal"ia y no un complemento modal de vi
mos. En la gramática se suelen llamar adverbios predicativos del compk
mento directo o del SUJeto. Es obvio, no obstante, que en nm·ia hasranrc· 
tranquila el adverbio tiene un dominio anafórico pasivo de una cúpula pre
dicativa la novia está hastante tranquila. En efecto, la secuencia novw ¡·stiÍ 
hastante tranquila requiere, para ser comprendida predicativamente, que ,.,c; 

sohreentienda el artículo. 
S1 analizáramos otras pa11es de la oración aplicando este criterio po

dríamos comprobar que el pronombre no tiene funciones en el nivei tc•mútt

co sino a través de combinaciones smtagmáticas o predicativas. Es posible 
que sólo la conjunción pueda tener, por sí misma, funciones sint<ict¡cas que 
dominen una relación predicativa completa constitutiva de una propuesta 

temática. 
Con la predicación se manifiesta la mínima relación de cuhcrenci<l glo

bal. ya que no requiere más que dos palabras, aunque de determinada com

plejidad. Cumple, pues, dos propiedades semánticas (o funciona le~) q11e no 
sati~facen otras combinaciones de palabras: su combinación tiene relacHlll 
de coherencia lineal (como lo tienen todas las cornhmaciones sJntagmnti
cas) aunque de mayor complejidad sintáctica (es una relación predic<ttiva), 
y su conjunto puede comprenderse como una propuesta temática. Como 
proposición puede ser comprendida como unidad de coherencia global. sus 

componentes constituyen una unidad de significado predicativa que puede 
mantener unitariamente relaciones gramaticalizables de cohercnci<~ con 

otras. 
Por tanto, la oración como unidad de coherencia predicativa es una es

tructura compleja en la que se puede distinguir un núcleo de predicación 
del que pueden depender varios núcleos imbricados predicativamcntc por 

coordinación o por subordinación. Como el núcleo de la predicación tiene 
dos elementos, las relaciones subsidiarias pueden depender del elemento 
sujeto nominal o del elemento predicado. Si la relación consiste en añadi1 
predicados que compa11en uno o varios sujetos o alguno de los elementn~ 
sintácticos del núcleo del sujeto, la relación predicativa entre los predicados 

es de tipo coordinativo o sustantiva, ya que no hay dependencia funcwnal 
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entre los predicados; si la relaciún vincula predicados a un predicado nu

clear cuvos elementos dependientes no son compartidos, la relación es de 

tipo sub-ordinado o predicativa Estas condiciones no son suftcientcs para 

precisar un concepto funciOnal de párrafo Distinguen lo que en la gramáti

ca normativa solía ll¡¡marse la oración simple de la oración compleja dentro 
dd período orac10nal. Sintácticamente caracterizadas son relaciones en el 

nivel sintagmático o en el predicativo, no en el temático. La relación entre 

los predicados se establece mediante enlaces que no tematizan bajo su do

minio alguno de los componentes sintagmáticos de la relación predicativa, 

ya que o hien unos predicados son dependientes de otro o, si no lo son, 

comparten lns mismos o algunos de los elementos sintácticos de la predica

ción, ya sea el sujeto, ya sea el rredicado pnncipal, ya sea alguno de los 

con 1plement os 

3. DEFINICIÓN DE PÁRRAFO 

Corno nuestro problema será determinar la propiedad funcwnal de 

una unidad de significado mínima pero superior a la de oración, concre

tamente el párrafo. podemos anticipar que, desde un punto de vista fun

cional, UII párrafo es una unidad de coherencia glob¡¡J no gramaticalizable 

en la que uno o varios temas imbricados predicativamente se articulan in

ínnnat¡vamente en torno a una propuesta temática. La relación de cohe
rencia que define el púrr~fo es, pues. de naturaleza temática. Podemos 

a\'CtHur:~rno~ a definir un párrafo como «Una relación de tipo temático 

entre temas no imbricados ni imbricables predicativamente>>, aunque de

ba haber entre ellos otros tipos de relación. La imbricación predicntíva es 

un !ipo de relación gramatical va que requiere. para manifestarse. de la 

rr::sencia de algún elemento de lengua, generalmente una conjunción Un 
adverbio y una conJunción pueden servir de signos de ruptura o de adi

ción de nueva infonnac1ón temática, por ejemplo, en esraiiol, los adver

biOs asi y además. Pero, generalmente, la imbricación temática requiere 

estructuras s1n!<Ícticas más complejas que las unidades de lengua. Gene

r•ilmente locuciones de estructura sintagmática deíctica o conjuntiva de 

t1po anafórico o catafórico. Señales de que una secuencia de palabras 

puede interpretarse como comienzo de un párrafo diferencwble del com

rue;;to por la secuencia precedente, son las locuciones prepositivas y ad

' erbwles y combinaciones sintagmáticas de función deíctica anafórica o 
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catafórica del tipo lo dicho antes, lo ya expuesto. como hemos t~sto, en 
este sentido, por otra parte. Así. el pronombre puede tener funciones 

anafóricas de designación y catafóricas de anticipación de párrafo. Por 

ejemplo, cuando se dice lo dicho anteriormente ... o esto significa ... El 
estudio empírico de la variedad de formas como se realice esa síntesis 
desborda las pretensiones de este texto. Para lo que aquí importa pode
mos definir un párrafo como «una secuencia predicativa gramaticalizada 
en el texto en un nivel de imbricación temátic;m 

Por ejemplo, la repetición de una palabra léxica de una secuenci:1 previ:J 
que introduce una nueva propuesta temática puede servir de señal de exis
tencia de un párrafo independiente del que constituye la secuencia prece
dente. Ahora bien, no basta que la repetición del concepto léxico no esté 
imbricada, es necesario, además, que no sea imbricablc. Esta condición de
pende del criterio de Imbricación gramatical. Lo que se quiere decir es que 
no haya un recurso de lengua cuya aplicación favoreciera la grama!Jcaliza
ción de los componentes expresos sin pérdida de información. De estJ ma
nera se puede distinguir entre relación de propuestas temáticas no gramati
zalizadas pero gramaticalizables mediante el uso adecuado de los recurso~ 
suministrados por la organización de la lengua, y relación de propue~tas 

temáticas no gramaticalizables. Una teoría del texto aplicada a la com:c

clón de textos se basa en la distinción entre tematización no gramat¡zaliza
da pero gramaticalizable, tematización gramaticalizada y tematización no 
gramaticali;rable. En trabajos precedentes nos hemos ocupado de elaborar y 
aplicar estos conceptos. 

Funcionalmente hablando para que haya párrafo tiene que haber rcia
ciones sintácticas qU<: sirvan de enlace entre unidades de coherencia glnh;1l 
que pueden estar coordinadas o subordinadas pero cuyos componentes sin
tácticos, el sujeto o la complementación. han de ser mdcpendicntcs en el ni

vel sintagmático y en el predicativo aunque pueden ser temáticamente 
compartidos. Los enlaces han de abarcar bajo su dominio combinaciones 
independientes de las relaciones predicativas que relacionen. Como los en
laces conJuntivos suelen ser econornizadores también puede haber enlaces 
de tipo prepositivo, que añadan infonnación siempre que tengan bajo su 
dominio una relación predicativa. Tales enlaces no son prepostcinnes, ya 
que no son recursos para añadir información dentro de la relación pred¡ca
tiva sino entre relaciones predicativas ya constitutdas. pero, en su nivel. 
funcionan como preposiciones ya que su función es añadir información 
aunque no en el nivel sintagmático sino en el temático. 



'l 

' 

l.J interpretación sintética de una secuencia de palabras sólo es posihle 
~i hay algún elemento que pueda relacionarlas coherentemente, y si ese ele

mento no queda expreso ha de ser sobreentendido a menos que sea grarna

ticalizado (de acuerdo con los principios de interpretabilidad de la secuen

cia y de apertma informativa según los cuales el intérprete se esfuerza por 

comprender lo que se le propone a su comprensión, lo cual no es más que el 
principio de cooperación de Grice visto desde la perspectiva del intérprete 

oyente). La síntesis tern;ítica es necesaria para que la coexistencia de rela

ciones predicativas pueda ser interpretada como algo más que una mera 

coincidencia material entre oraciones. Condición smt<Íctica para que se pro

duzca esta síntesi~ es que se puede cstahlecer entre secuencias de relaciones 
predicativas infonnativamente depen<hentes unas de otras una relación li
neal entre sus componentes sintáctiCOS cuando no estén gramaticalmente 
imbricados en una misma relación de dependencia predicativa_ De esta ma

ncr;l una secuenc¡a ha de poder ser interpretada como complemento o su

plemento no smtagm:ítico smo tcm<Ítico --externa a la relación predicati

va----- de la otra. Esta vinculación requiere de algún enlace lineal que tenga 
como dominio el ccmjunto de la oración ligada y no una parte de ella 

Cuando el enlace no es explícito puede decirse que es de tipo asind~tico. 

Obsérvese que esta rdac1ón entre oraciones es de tipo prepositivo, pero el 

enlace puede ser de tipo coniuntivo En efecto, definida la preposición co

rno el elemento or;.¡cional que indica la formación una relación smtagmática 

y aii;.¡de infor!llaCIÓll sin dependencia de relaciones de coherencia global. la 
rdaci•'111 entre dt'S <'racwnes sintácticamente independientes (o sea. inde
pendientes en el nivel sintagmático de la sintaxis) sólo puede interpretarse 
corno una relación de coherencia temática o infonnativa_ Esto significa que. 

emitida una oración, ninguno de sus componentes ha de contener alguna 

función sintáctica vacía en el nivel sintagmático (por ejemplo. un comple

mento de la relación predicativa) ni que la relación predicativa dcha ser sin
t;'Icticamente completada porque remita a otra oración cuya función sea 

completar esa func1Ón vacía 
1-Jay que distinguir, no obstante. la comp!ementación por razones sin

tácticas, o sea de coherencia gramatical interna, de la complementación te

mática, o sea no requenda por exigencias sintácticas sino de la adición in

formativa exteméJ_ De acuerdo con esta distinción, todo párrafo es una unidad 
sint<Ícl!camentc completa, pero temática o descriptivamente es una mudad in
completa ya que puede ser completado por adición de información nueva. 

Esta distinción tiene que ver con la diferencia entre designar un particular y 
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describirlo Para designar un particular basta ana oración que ten!!a la f(,r
ma de nombre propio, pero describirlo es un tipo de operación inexhausta. 

Una descripción es, pues, el desarrollo temático de una design:1ción. Una 
designación es la emisión de un enunciado sintácticamente completo sohre 
un particular o sobre una generalidad. Si se refiere a un pantctdar se trat;¡ 
de un nombre propio: si se refiere a una generalidad, se trata de un univer
sal, que puede ser determinado o indeterminado (todos o algunos). Desde el 
punto de vista descriptivo puede decirse que nunca hay una descripción 

completa de un particular o de un universal. ya que siempre se pucJc ai1Jlltr 
información descriptiva a la ya expuesta. Por esta razón. adoptamos el cri
terio de que un párrafo es temáticamente completo cuando está sintáctica
mente completado en el texto al que pertenece, aunque pudiera ser tem:'Lti
camente cornpletahle. lo que significaría que ~e añadiría infonna..:iún a un 
texto smtácticamente completo. La noción de párrafo completo en el texto 

es, por tanto. relativa a una unidad textuul (o situacional l presupue~ta de la 
que forma parte y respecto de la cual el párrafo es interpretable 

Una cosa es, pues, comprender un párrafo como unidad analítica de 
coherencia global más compleja que una oración, y otra interpretar un p<i
rrafo como elemento de una unidad empírica de coherencia de la que fornu 
parte y que se toma en cuenta como unidad de anáhsis. Con esta obser\'a

C!Ón precautoria se indica que en el propio texto el párrafo puede sn m:10 o 
menos completado, y también que pueden arbttrarse recursos para que pue
dan interpretarse secuencias parciale~ como párrafos completados. Cuando 
ocurre. hay señales explícitas, de tipo deíctJco, que generalmente contienen. 
aunque no necesariamente. algún componente sintáctico pronominal. que 
invitan al lector a comprender una secuencia como un párrafo o como una 

unidad superior. Dicho de otra manera. la relación entre la palabra que de
signa una unidad del texto como un párrafo no es de naturaleza lineal, sino 
global (temática o de otro tipo). No es un complemento infonnativo de la 
secuencia sino una referencia a la secuencia en su conjunto anaf(\rica o 
deíctica o una presentación catafórica de una nueva secuencia 

Por otra parte, súlo mediante el análisis del texto o de la circunstancia 

se puede determmar si el párrafo es temáticamente o no completo. bien en
tendido que la noción de texto completo también es relativa. según se consi
dere como unidad de análisis o como componente de una unidad de anáiis1s 
de la que forme parte como componente. Esto es natural ya que concebi
mos el párrafo y el texto como integrando unidades de coherencia global 
más amplia. también presupuestas. 
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4. J\N,\LISIS DI' PÁHRAFOS 

Provistos de este mínimo y provtsional inventario de utillaje conceptual 
podemos pasar ahor;:¡ a examinar sucintamente una secuencia textual de 

componentes de lengua para determinar la división en párrafos. Sea el co

mienzo de la traducción de Salinas de En busca del tiempo perdido: 

M'Jcho tiempo he estado acostándome temprano. A veces. apenas hahi.t 
apagado b bujía. cerníbanse mis ojos ... 

Fn c,;te caso la unidad de coherencia entre las dos oraciones es una ~ra

m<Jticaltzación en el nivel predicativo de tipo temático. Se refieren a la des

cripuón dei mismo suJeto en una circunstancia. Puede decirse que el sujeto 

gramatlcalizado en la primera propuesta temática oración es el de la segun

da. Cuando un SUJeto queda gramaticalzado en varias relaciones predicati
vas podemos denominarlo sujeto temático de la secuencia. Su dominio pue

de extenderse a otras secuencias (en realidad, en este caso, es el sujeto te

mático del texto. el narrador textuaL pero esta información no es conclu

si .. 'm del análisis del párrafo). 

La sc¡_!und;-¡ oración aüade infonnación sintácticamente mdepemhente 

en l'! ntvel sintagmúticn y en el predicativo de la aportada en la primera. El 
enlace a w·r·t•s, domina completamente la oración complementaria. Queda. 

no obstante, lu dudn de si crrráhan.I'P mis oins puede considerarse infor
macir\n smtúcticamente completa en el nivel predicativo o si requiere ser 

completada. La decisión depende de un análisis sintáctico independiente de 

esa unidad: a veces. ccrráhanse mis o;os ... Cabe suponer que para que una 
oración se:<~ comprendida como unidad de coherencia global ha de tener 
complemcntariedad temát1ca expresa. a menos que su complemento sea 

interpretado La unidad temática mínima se constituye con la adición de un 
..:ompkmento informativo. Llueve significa llueve.. en algún lugar o en al

gún momento. Otro tanto puede decirse de ccrrábanse mis oins por algun<J 

causa o de alguna manera en algún lugar o en algún momento. Establece

mos, pues, la hipótests de que se requiere siempre un complemento oracio
nal par,1 que puedil decirse que una oración forma una unidad de coherencia 

tcmatizahle. No basta. pues, con la definición sintáctica aplicable a la ora

ción española de verbo en forma personal porque en el plano sintáctico el 

!>Uteto p~onominal implícito requiere interpretarse en una situación (por 
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ejemplo: comemos ... nosotros) donde nosorros es mtcrprewdo con refácn

cw a una sttuacwn. Para que la oración llueve sea comprendida como tttlt

dad de coherencia es necesario considerar que quedan funciones sintácticas 
vacías que habría que satisfacer. De esta manera, la articulación entre com

prensión de lo lingüísticamente expreso e interpretación de lo cxprest> en 
un contexto o en una situación se imbrican de modo tal que. en unidades de 

coherencia global. es postble que algunos de los elementos hayan de ser 

interpretados como datos aportados por el contexto o la situación pao no 

expresos sintácticamente. El párrafo del texto se completa así 

Mucho tiempo he estado acostándome temprano. A vece>. apena> habia 
apagado la hujía, ccrrábanse mis ojos tan presto, que ni tirmpo tenía p;ua 
decirme: 'ya me duenno' ... 

Independientemente considerada del texto del que forma parte. estlm:l

mos que esta secuencia es. en si misma, comprensible como un tipo de uni
dad sintácttco temfttica que podemos concebir como párrafo Está compues
ta por dos oraciones independientes aunque una compiementaria de la otra, 
vinculada a ésta mediante un enlace que abarca en su dominio tmlJ In or;:¡

ción complementaria Podría ser signo de párrafo nuevo. pero no lo e~ por

que dentro de la secuencia, el su_icto sintáctico es común. Así c¡uc lo tnter

pretamos corno signo para calificar el conjunto como un párrafo 

Ahora bien, aunque una secuencia pueda ser interpretada como un pú
rrafo completo puede siempre ser completada. Esa complementactón forma 
parte del párrafo y 110 un párrafo nuevo. Que el párrafo es completadn co
mo párrafo dentro del texto se muestra porque la secuencia que se añade ;:¡ 

esta ristra de palabras mantiene relaciones sintácticas expresas con la nstra 

precedente de tipo temát1co lineaL entendiendo aquí por «lineal» el enla..:c 

entre oraciones a través de elementos que dominan rela..:ionc~ predicativas 
Estos enlaces relacionan predicados que aponan información tem:11ica su
bordinada a una categoría sintáctica. Cn párrafo es completo en el texto 

cuando una ristra posterior interrumpe la relación sintáctica lineal y pucck 

interpretarse que aporta información temática de referencia global. Esto no 

significa que no pueda haber relaciones de tipo temático, como referenc1as 
a la inforrnac1ón precedente, resúmenes o aclaraciones. Pero este tipo de 
unidades en el texto son ya muy variables y, por ello, de otra naturaleza 
Para determinarlo hasta con que cumplan la condición de que puedan sct 

interpretadas sin referencia sintáctica en el nivel sintagmútico n en el predi

cativo a ninguna otra rane del texto. 
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( ... ) Y medi,J hora después dcspertábamc la idea de que ya era hora de 1r a 
busc<lr el sueño; ( .) quería dejar el libro.( ... ) que se me figuraba tener aún en
tre las manos, ( ... l y apagar de un soplo la luz; ( ... ) durante el sueño no había 
ces;Jdo de rrfkluonar sobre lo recién leído.(. .. ) pero era muy particular el tono 
que tomaban estas reflexiOnes.( ... ) porque me parecía que yo pasaba a conver
tirme en el tema de la obra, en una iglesia, en un cuarteto, en la nvalid,HI de 
Franc1sco l y Carlos V.(*) Esta figuracdm me duraba aún unos segundos des
pués de haberme despertado:(. .. ) no repugnaba a mi razón,( ... ) pero gravitaba 
como unas escamas sobre mis OJOS sin dejarlos darse cuenta de que la vela no 
estaba ya cnccnd1da ( .. )Y luego comenzaba a haci:rseme mintcilgihle. (..)lo 
m:smo ljll( después de la metempsicosis pierden su sentido los pensamientos 
de una vid:1 anterior:(*) el asunto del libro se desprendía de mi personalidad y 
yo y;1 quedaba lil-,rc de adaptarme o no a éL( ... ) en seguida recobraba la vis1ón, 
( ... )todo cxtraiiado de encontrar en tomo mio una oscundad suave y descansa
da p;1ra m:s OJOS. ( . ) y aún más qui7á para mi espíritu. ( ... ) al cual se aparecía 
esta oscuridad como una cosa sin causa. incomprensible, verdaderamente oscu
ra.(*) Me pregunta ha qué hora sería; oía el silbar de los trenes ... 

Las dif<.:rcncias entre los cortes señalados con puntos suspensivos entre 
paréntesis y los indicados con asteriscos entre paréntesis, responden a dife
rentes propiedades formales. Los puntos suspensivos indican que la ristra 
que sif!ue no puede cornprender!>e m~s que dependiendo sintácticamente de 
una ristra precedente El nexo entre e~a cadena y la que le precede es de 
imbricación predicativa. Estajiguración ... , el asunto ... y me preJ<unta/w 
son referencias mtemas en el texto que se refieren a otras partes del texto 
en tanto comprendidas como unidad de coherencia temáticamente comple
ta. El contenido de la referencia de una figuración, un asunto o una pregun
ta es una unidad descriptiva sea cual sea la complejidad temática que en el 
texto tengan la figuración, el asunto o la pregunta. Fi;:uración y asunto se 
refieren a unidades ya descritas (o que el lector puede concebir como ex
puestas en uno u otro grado). FLKUracirín es una referencia anafórica a algo 
completamente expuesto en el texto precedente. y asunto como descripción 
íntenumpida o in fíen en el texto precedente. Pregunta introduce un nuevo 
tipo tem;Í!1co ~obre el que se anunc1a que se aportará la infonnac1ón textual 
;Hlecuada. en uno u otro grado. Se trata de una referencia tem;ítica catafóri
c;¡ El lector se hace una expectativa sobre lo que el protagonista habrá de 
«preguntarse». la cual será confinnada o no en un grado u otro. La cohe
rencia interna del texto dependerá, en parte, de cómo esta expectativa se 
vea confirmada o defraudada. Sobre una figuración la expectativa del lec-
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tor se verá confirmada o defrnudada en el grado en que, efectivamente. j;¡ 

ristra precedente pueda ser adecuadamente comprendida mediante la desig
nación de una figuración. y lo mismo cabe decir de el asunto del lihro. si 
realmente en los párrafos antecedentes y en los que seguirán se pueden In

terpretar y completar como un asunto de un lihro, y no como cualqu11:r 0tr;1 
cosa. 

(•) ... Me preguntaba qué hora sería;(*¡ oía el silbar de los que trcne' (. 
que.( ... ) más o menos en la lejanía( ... ) y señalando la> d1stancias. ( ... J como 
e! canto de un pújaro en el bosque. ( ... ) me describía la extensión de lc,, 
campo' desiertos( ... ) por donde un VIandante marcha uc pnsa ( .. l hacia b 
estación cercana:( ... ) y e! carninito que recorre se va a grabar en su recuerdo 
( ... ) por la exc1tación que le dan los lugares nuevos, los actos dcsu,.¡Jos. L: 
charla reciente, los adioses Je la dcspeclida que le acompañan aún en el >1-

lcncio de la noche.( ... ) y la dulzura próxima del retomo. 

Situada entre paréntesis con asteriscos. la oración me ¡m~guntaha qu(·. 
hora sería puede considerarse como un nexo entre púrrafos. Ma~ como no 
cumple con la condición de sintetizar dos núcleos de cohcremcia global no 

puede considerarse un párrafo. En realidad es una catáfora si,lo temútica
mente relacionada con la secuencia posterior. Puede aceptarse que la rda. 

ción sintáctica entre esta oración y las que siguen es de llpo asmdél!co. 111(' 

preguntaba qué hora sería (mientras) oia el silbar de los trenes ... y que es 
la interpretación correcta de la oración en el contexto textual del que forma 
parte 

En suma, hemos analizado el texto en párrafos señalando con asteriscos 
entre paréntesis los elementos sintácticos que se comprenden directamente 
como signos de variación temática. 

Examinemos un segundo ejemplo. Se trata de la traducción espai'tola 
(ciertamente, no tan ejemplar como la que Salinas ofrece de Proust) del 
Prefacio a La estructura de las revoluciones científicas de Khun 

(*)El ensayo que sigue es el primer informe publicado de modll intL'gro 
de un proyecto concebido. originalmente. hace quince año~. En c.sa é;'oca. 
yo era un c;tudiantc graduado en fís1ca teórica. ( ... ) que estaba a puntc> UL' 
presentar mi tesis. (*) L:n comprom1so afortunaclo con un curso Je coie)!IO 
experimental que presentaba las ciencias fis1eas para los no c1entitico-;. nw 
puso en contacto. por primera vez, con la h1storia de la ciencia. ( ... ) Re,ult0 
para mí una sorpresa total el que ese contacto con teorías y práctica5 cienti
ficas anticuadas socavara radicalmente alguno de mi~ conceptos b;is1cos so-



152 LL'IS NÚÑEZ LADEVÍ:ZI' 

brc la naturaleza de la ciencia y las razones que existían para su éxito espe
cífico. 

( •) Estas concepciones las había fonnado previamente, obteniéndolas en 
parte de la preparación científica misma y, en parte, de un antiguo interé, 
recreativo por la filosofia de ia ciencias.( ... ) Er. cierto modo, fuera cual fLK· 

ra su utilidad pedagógica y su plausibilidad ahsrracla, c~as relaciones no en
capban en alNJiuto en la empresa exhibida por el csrudw hi~tórico. ( ... ) Sin 
embargo, eran y son fundamenlales para muchas discusiones científicas y. 
por cons¡guienle, parecía valer la pena ahondar más en _,us fallos dC' vero
Similitud. El resulrado fue un cambio drás11co en mis planes profesionales .. 

Comprender la expresión el ensayo que sigue implica entender que su 
dominio. o ámbito de referencia textual, es externo al núcleo predicativo ya 
que la expresión ensayo designil, como unidad de referencia, algo más que 
un párrufo, un texto completo de alcance imprevisible. (La razón por la cual 
entendemos por en.wro tnl cosa y no tal otra pertenece al orden de lo lin
f!ÜÍsticamente dado y no ni de lo lingüísticamente producido. Es, pues, 
asunlo de an~lisis de la estructura de la lengua y queda fuera del análisis 
del textn) 

l:·n esa época es un enlace extraoracional, porque tiene como dominio 
anafórico hace tJIÚII(t' mios una oración completa, temáticamente relacio
nada con su dominio catafórico, otra ornción completa no vinculada sintác
ticamente con la ankrior yo era un estudiante graduado en jisica teórica, 
1 ••• ) que estaha a punto de presentar mi tesis. Un compromiso afortunado 
ai1ade inform:Jcwn tem~tica bajo un nuevo dominio predrcativo a la infor
maci,'ln aportada. Rcsu!tr! para mí ... guarda relación lineal con la secuencia 
precedente por lo que no puede tomarse corno indicador de nueva infor
mación tem<Ítica sino que ha de interpretarse que la información que <Jbar
que es complementaria de la ya aportada. Sm embargo, la referencia de es
tas cnnr·cpciones es global y abarca anafóricamcnte un párrafo completo 
por lo que ha de interpretarse como introductoria de un nuevo párrafo. Otro 
tanio cabe decir de S/11 emhargo .. . enlace conjuntivo que relaciona lineal
mente las oraciones Je una misma secuencia interpretable como párrafo. 

5. INTERÍoS TEÓRICO·PRÁC"liCO DE LA :-JOCIÓN 

Cabe preguntarse ahora sobre el interés teórico-práctico que para el 
análisis de texto puede tener esta noción de párrafo. Desde el punto de vista 
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teórico el haber conseguido una definición funcional del párrafo J partir de 
la noción de coherencia de la relación predicativa tiene la importancia de 
que se puede vincular la sintaxis del texto a la sintaxis sintagmática. esta
bleciendo sus diferencias funcionales. A partir de ahí se puede definir fun
cionalmente la noción de «tema», tan socorrida como profusa. DefinHnos 
un tema como una categoría sintáctica expresa en una relación predicativa 
gramaticalizahle en un párrafo. El sujeto común de dos oraciones vincula
das como párrafos es el sujeto temático de ambas. Del mismo modo pode
mos llegar a la definición del complemento y de predicados temáticos. f:n 
los ejemplos expuestos podemos distinguir un sujeto temático comp:JrtJ(Io 
entre los párrafos de los cuales depende la coherencia global, com:ehtda 
como unidad de referencia expositiva, que es el «narrador». La vieja nociÓn 
semiológica de «actante)) puede ser articulada a partir de la nnciún de pá
rrafo. El actante puede tener una función sintáctica en el conjunto global de 
la narración o de la descripción: puede ser complemento directo o indirectl' 
en el nivel temático. por ejemplo. La expresión «el cnsavo que sigue» ... de
fraudaría las expectativas suscitadas en cllector si las secuencias encadena
das a esa primera expresión no respondieran a la expectativa de dependencia 

catafórica anunciadas. Se trata de una catáfora tematizada ya que la rela
ción prcdictiva «el anuncio que sigue» tiene un valor temático catafórico. 

También es posible ahora definir sintácticamente la noción de «macro
estructura». Una «macrocstructura» es una relación sintáctica regular entre 
párrafos que domina sintácticamente los párrafos de los que es regularidad. 
La macroestructura del sujeto de un párrafo es el sujeto temático del párrJ
fo. Si adoptamos la definición corno hipótesis ha de llevarnos a la conclu
sión, que hemos aplicado para el análisis precedente, de que debe haber 
marcas o señales que permitan distinguir en la secuencia al sujeto temútico 
en su dominio. El sujeto temático del pámafo no tiene por qué se1 sujeto de 
cada una de las proposiciones del párrafo. Por ejemplo: cuando fui a París 
tuve un inciden/e con mi amigo Juan. el cual me pegó, donde me no hace 
de sujeto pero se refiere al sujeto temático que coincide, naturalmente, con 
el sujeto de la oración principal ya que cae bajo su dominio. Proponemos 
como hipótesis que el sujeto temático no se repite porque es economiz;¡d¡' 
por procesos de gramaticalización de la redundancia temática como puede 
verse sobre el mismo ejemplo (siendo x= yo): cuando (x)fiti a París (t.J tu

ve un incidente con mi amigo (amigo de x) Juan, el cual (amigo J11an) me 

pegó (amigo Juan ¡wgá a x). En el texto esta gramaticalización (es decir, 
esta economización de recursos léxico temáticos por medio de las funcio-
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nes sintáct~eas regulativas sistematizadas estructuralmente en la lengua), 
puede explicitarse mediante una proposición (temática, redundante, no in
formativa), que exprese cúal es el sujeto temático para una secuencia redac
tada, (anáfora), o por redactar (catáfora), en cuyo caso la redundancia es 
una cxplicitación del anuncio, y el anuncio será redundante con relación a 
la exphCitación. 

Aunqu.: no quede delimitada la secuencia que el sujeto temático abar
que, sí tendrá que haber algún recurso expresivo que permita distinguir lo 
que abarca de lo que excluye. Así el ensayo que sigue es, considerada como 
combinación sintagmática, una relación predicativa que en el texto tiene 
una función catafórica cuyo dominio ha de ser, en principio, el ensayo que 
sigue (a menos que el texto no sea congruente con el anuncio o que la ex
rresión de tal propuesta resulte fallida o pueda interpretarse de un modo 
distinto al de la comprensión de su enunciado literal, por ejemplo, una iro
nía. una broma o un engaño). 

Supongamos que ha de ser interpretado como es comprendido (lo que 
es el caso). entonces la condición universal de interpretabilidad del texto, 
que es la de coherencia, obligaría al lector a que si se suprimiera la expre
sión el ensayo que sigue. tuviera que interpretar el resto del texto como un 
C'll.W_l'll aunque se hubiera suprimido esa explicitación redundante según la 
cual se nos induce a mterpretar que lo que sigue es un ensayo y no un ¡we
ow o una ¡1ieza de lea/ro. De esta manera. un lector que usara correctamen
te el lenguaJe, a la pregunta «¡,qué es lo que ha leído?>>, habría de responder 
«un ensayo», aunque en el texto no se consignase esa declaración explica
tiva. Evidentemente, si lo escrito es un ensayo, el intérprete lo designará 
como ensayo en caso de necesitar hacerlo aunque en el texto no se explicite 
de qué tipo de texto se trata. Si Khun en lugar de el ensayo que sigue hu
biera escrito el poema que sigue, sin variar el texto del Prefacio, el lector 
pensaría que tal vez se haya producido un acto fallido, o acaso que Khun se 
ha permitido una licencia o que ha recurrido a una discutible metáfora para 
aludir a su texto, o bien que se trata de un error de traducción. En todo ca
so, cuando el dominio de el ensayo que sigue acabe, habrá que tener algún 
tipo de señal que nos permita interpretar que lo que sigue ya no pertenece 
al dominio de la frase «el ensayo que sigue)) sino que queda fuera de ese 
dominio, no pertenece al ensayo sino que se trata de otro tipo de texto sea 
lo que sea lo que entendamos por «texto» (otro ensayo, un poema, un artí
culo. una monografía). En suma, la macroestructura del sujeto temático y 
de un complemento temático es la expresión del sujeto temático y de su 
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complemento (en el texto o fuera de él) aplicable a un pánafo o una se
cuencia de párrafos. Y así sucesivamente 

6. EL ASPECTO LSTILÍSJICO 

Veamos ahora un tercer ejemplo. Se trata de una noticia periodística n.:
cogida de un diario especializado en información económica. Haremos una 

crítica estilística fundada sintácticamente en el criterio de que Jos procesos 
de gramaticalización son manifestaciones de la síntesis entre dos exigencia~ 
contrarias. la de aportar información temática y la de eliminar cuant<> sea 
posible la redundancia. Mi punto de vista se complementa con una propuc~
ta para la revisión estilística del párrafo. La tesis, que no razonaré. es que la 
noción de «estilo correcto». en contraposición a la de «gramática correcta)). 
puede proporcionar una noción de incorrección estilística que puede di k
renciarse del de infracción gramatical. Si entendemos por infracc1ón gra
matical el incumplimento de las relaciones sintácticas en un detcnmnado 
nivel de producción lingüística que he caracterizado como el propio de las 
relaciones sintagmátícas y predicativas. podemos entender que la incorrec

ción estilística se manifiesta como alguna forma de no eliminación de hl re
dundancia o_ alternativamente, de excesiva ehminaciún de información te
máticamente pcrtmente, en el nivel de coherencia temática 

Esto significa que en el nivel temático existe un grado de adecuación en 
el equilibrio entre necesidades de la información y necesidades de la re
dundancia. Los buenos escritores se distinguen por adaptar sus escritos in
tuitivamente a la norma que regula ese equilibrio. Si entendemos que la 
escritura constituye en sí misma una primera manifestación de la espccü!li
zación tecnológica que desarrolla la facultad lingüística natural y que, por 
ello, se adapta a las necesidades de la especialización del pensamiento La 
facultad lingüística de hablar una lengua, entendida como en el plantea
miento chomskiano, es común a los hablantes de un dialecto en lo que 
afecta a las necesidades del mundo de la vida común, pero no es común en 
cuanto el lenguaje usado se utiliza también para expresar las necesidades 
privadas derivadas del progreso cognoscitivo, de la gradación de la emoti
vidad y de otros sentimientos y afectos. Por eso, no es común para la mani
festación de la especialización cognoscitiva y la sublimación estética. Co
mo ejemplo práctico de corrección estilística de una secuencia temática de 
párrafos elijo una información periodística: 
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1 ,\S m. «SOIIWAHE» SO~ LAS M,\S AFFCTADAS 

LAS FIR~I!\S 1"-!FOR~IATIC:AS PIERD!ot' C:I~Cl/1'.~1 A ~IIL ~111 1 O~ES POR l ,, 

I'IHA I ~.lÚA 

1 .a industria di' fa infi,rmá!ica espatiola ha dejado de ganar ctncuentil 
mil millones de pesetas por la ptratcría in/Íirmática. En lJ Europa comunt
tari.L estas prácticos han causado unas perdidas de quinientos mil millones 
de pesetas y. en todo el mundo, más de un billón. 

Fsta acti1·idad ha impulsado a la patronal del sector Sedisi y a la socie
dad Business Software Aliancc (BSA), integrada por quince compañías de 
inf(Hm:ítica. a miciar una campaña para combatir estas prácticas. 

En Espa:ia, tan sólo el catorce por ciento de los programas de ordenado: 
e-;t;indar es le¡!<tl, lo que la convierte en el país de la UE que más antsa esta> 
mfraccioncs. El sector más afectado es el del sotiwarc, que factura en Espa
iia alretblor ¡k 1 RO.OOO millones de pesetas. 

La industria mformática en EspañJ ~ufre tlll momento de cnsis, provo
cada por la paralización de los mercados, la pi;atcría informática y la entra
da en e! 'cctor de lo5 fabricante., de badwan:, que provoca una fuerte guerra 
de precios 

(EXP:\1\SIÓ:\, 14-1-94.6. P.N.) 

Subrayamos en cursiva dt> la mformática porque es una nominalización 
innccesnria del adjetivo. Este efecto nominalizador lo produce In combina
(ión del artículo la con el adjetivo informática La preposición de delata 
h:lsta qu~ punto el redactor siente el adjetivo informática como sustilntivo. 
Se puede suprimir el ariÍ(ulo para aligerar la carga nominal: /.a industria 
mformáricu c.1pañola. 

La preposición por subrayada en cursiva tiene un sentido conjuntivo, 
por ello resulta anómala. Está excesivamente gramaticalizada. De aquí que 
sea preferible sustituirla por una locución prepositiva que enuncie explíci
tamente la relación causal que pretende expresar la preposición. Propone
mos sustituirla por a causa de. Subrayamos el adjetivo informática porque 
se repite. Como ahora el primer informática tiene función adjetiva, queda 
más claro que es redundante. 

La expresión estas prácticas funciona como una anáfora deíctica tcmá
tiG1. Se refiere a la piratcria informática. La tematización de la anáfora re
sulta, a la vez, excesiva, insuficiente y ambigua. Excesiva, por ser sintácti-
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camente más complep que el concepto sustituido. Insuficiente, ¡](lr ser más 
genérica. Ambigua, porque también podría, por su condición genérica. re
ferirse a la industria informática Obviamente no es así, pero lo sabemos 
por razones sintácticas contextuales más que sintágmáticas. Por eso. en este 
caso es preferible la repetición literal de piratería. Cualquier recelo sobre 
esta repetición se esfuma al comprobar que en el segundo párrafo también 
se repite estas prácticas, por lo que el posible valor estilistico derivado de 
evitar la repetición de piratería pierde definitivamente su función si, a la 
postre, acaba repitiéndose estas prácticas. 

La industria infonnática española ha deJado de ganar cincuenta mil mi

llones de pesetas a causa dt' la piratería. En la Europa comunttan~l. la pn a

feria ha causado unas pérdidas de quinientos mil millones de pesetas v. en 
todo el mundo. mús de un billón. 

Por razones estilísticas deberíamos evitar la repetición de piratería y 
sustituir la expresión ha causado por alguna otra ya que causado repite ,; 
causa de. Pero tratándose de un texto periodístico no hace falta hilar tan fi
no. El informador carece de tiempo para corregir esas sutile?as De todos 
modos es fácil hacerlo si se sustituye por alguna forma de referencia con

textual que pueda tener, en el párrafo, una función anafórica Por ~·jemplo. 

el adverbio ya: 

La industria informática española ha dejado de ganar cincuenta mil !111-

llones de peseta~ a causa de la piratería. En la Europa comunitJna. se hon 
producido va unas pérdidas de quinientos mtl millones de peseta; y. en tc)dn 
el mundo, más de un htllón. 

Como dejado de ¡;anar es una paráfrasis de ¡1ádidas la relación de 
coherencia temática entre ambas expresiones es directa, de modo que el 
lector no tiene que hacer esfuerzo reflexivo para la comprensión del p<írra
fo. Es importante. pues. que la relación de coherencia global resulte de la 
transmisión informativa del flujo lineal. Si el lector consigue captar la ur
dimbre global a través de la lineal, sin necesidad de reflexionar sobre el 
conjunto infonnativo, entonces podemos asegurar que las conexiones inter
nas del párrafo o del texto son transparentes o diáfanas. Esto no significJ 
que haya que huir de referencias globales a párrafos u otras unidJdes más 
amplias del discurso. Serán necesarias para asegurar la retención memorís
tica de los temas o de las tesis y sus tipos de conexión. Por eso, el texto v;¡ 
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dcscrihiendo macroestructuras y consignando en macroproposiciones esas 
relaciones. El principio general de economía es aplicable, una vez más, pa

ra determinar cuando es necesario (o superfluo) emplear esos recursos. En 
los textos que no son argumentativos sino meramente decriptivos, las co
nexiones suelen ser meramente temáticas. Una tipología funcional del texto 
tendrá que tener principalmente en cuenta las propiedades de estas relacio

nes internas. 
Ohsérvese ahora que en el segundo párrafo se usan dos referencias ana

fóricas genéricas que sirven de enlace gramaticalizado en el nivel temático 
del tema de la piratería. Se trata de Esta actividad y de estas prácticas: 

Esta actividad ha impulsado a la patronal del sector Scdisi y a la socie
dad Business Software Aliancc (RSA). integrada por quince compañías de 
mformática, a iniciar una campaña para combatir estas prácticas. 

La redundancia se puede suprimir sin dificultad. Basta con convertir la 
parronal en el sujeto temático de la secuencia. suprimir el núcleo predicati
\'O de pasiva J::stll acti1·idad ha impulsado, y transfonnar el complemento 
inici11r en predicado temático del párrafo. De esta manera, se elimina el pn

mer núcleo predicativo Además, para concretar la expresión genérica estas 
prácticas se puede añadir un adjetivo dolosas, o tal vez, espurias. De ese 

modo, no queda ninguna duda de que la anáfora se reftere a «piratería» y 
no a la «actividad industrial>). Por ejemplo: 

La patronal del sector, Sedis1 y la sociedad Business Software Alicncc 
( RSA) han iniciado una campaña para combatir estas prácticas dolosas. 

En España. tan sólo el catorce por ciento de los programas de ordenador 
cstúndar es leg¡¡l, lo que la conv1crte en el país de la UE que más acusa estas 
infraccionc-;. El sector más afectado es el del sof\warc, que factura en Espo
lio alrededor de 1 RO.OOO millones de pesetas. 

Indico con cursiva la palabra acusa porque tiene un sentido activo in
compatible con el pasivo del giro en que se inserta. La palabra correcta ha 
de tener significación pasiva, como padece, o hien sufre. 

Si aplicamos ahora la distinción entre información conocida o dada e in
formación nueva, y concebimos un texto como un proceso de gramaticali
zación de la información que va acumulándose, podemos distinguir funcio
nalmente entre macroestructura y macroproposición. La macroestructura se 
refiere a las relaciones sintácticas de la información aportada y la macropro

posición a la información añadida respecto de la aportada. Definida sintácti-
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camente la macroestructura, es posible definir la «macroproposición» Es la 
proposición de un párrafo o de un texto que enuncia la tesis del párrafo o del 
texto respecto de las macroestructuras temáticas. Por tesis. se puede entender 
la unidad significativa de la que depende la comprensión de la coherencia 
global del párrafo o del texto para que pueda ser interpretado como infor
mación en un contexto. La tesis no es, pues. el tema principal. El tema es 
una recurrencia sintáctica y, por tanto, una condición de la comprensión. pe
ro no de la interpretación. El tema sería, pues, el sujeto o el complemento de 
una macroestructura global, pero no de la macroprosición ligada a esa ma
croestructura como su comento o información aportada. Una tesis es una 
conclusión, por ejemplo, pero no el sujeto temático de la conclusión. 

Desde el punto de vista práctico estas nociones permiten fonnaliz:~r los 
procesos de selección y condensación informativa de un párrafo o de un 
texto Es posible que se puedan representar mediante algún algontmo. 
Nuestra actividad cerebral aplica algún tipo de reglas para distinguir la in
formación accesoria de la principal, seleccionar macroestructuras temáticas 
y macroproposiciones !éticas, retener en la memoria semántica a corto pla
zo la infonnación pertinente y desechar la anecdótica. Lo hacemos de un 
modo inconsciente, como una manifestación de nuestro saber hacer, nues
tro saber hablar o usar una lengua, nuestro saber pensar y razonar. La única 
condición que se requiere es que el proceso de selección o de acumulación 
de infom1ación sea coherente, lo cual no es más que un modo de decir, que 
sea sintáctico. Tiene que haber. pues, una sintaxis del texto que ha de de
pender de la sintaxis del párrafo. 
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